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C A M ARA DE D IPUTADOS DE LA REPUBLICA D OM!N ICANA 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. , 
24 de octubre, 1967. 

Doctor Miguel Angel Luna Morales 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en sesión 
de esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted el 
proyecto de ley mediante el cual las Fuerzas Armadas del 
país y la Policia Nacional, quedan investidas para velar 
por la conservación, restauración y fomento de la vege­
tación forestal , así como de asegurar el cumplimiento de 
las disposiciones legales encaminadas a la prosecución 
del fin más arriba señalado . 

aprm . 

Atentamente le saluda , 

~ 

Patricio G. Badía Lara , 
Presidente de la Cámara de Diputados . 

5L'-IADO 
BI• ) 
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NUMEHO: 32192 "A,.,O D:CL D::::...., GIBGU,8" 
14 de septieDbre, 1967. 

Al 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
CI1SD~ u . 

ueúor Presidente: 

En interés de que se preserve la riqueza fores-

tal el r;a'Í.1 , la c•.,1al viene siendo objeto de una destruc­

ció i.n,li ncri ünacla? ..ne verr:1::.to ::.:mmeter al Congreso Ua-

c:. 1 .. al, i,or órgano de ese cuerpo le¡;,;·· slati vo de su di nn 

presidencia, un proyecto de ley mediante el cual las ~uer­

zas _rma s del país y la olicía Nacional, quedan investi­

d s ~e la misi6n de vol~r por 1 1 cense aGi6 re~t~ - ci'n, 

,..e, .. .Jnto a.e la ves ,ti:lclón .:'')re ,tal~ er r~.zó... dü o ie enc ... .J 

in i.t, cior-;s ,or· :::;-2. orr.;an Lzac-Lém y c,isci1-l-' rn, e t·'r e c::i.­

P e·~~~ d~ c~dir una labor eficiente en la concecuc·t ~e 

l"s prorósitos ar1tcriormc te ::-c.."ala.don . s o rt-:1.Lo ob,.,0 var 

al rc .... pecto, que el artículo 93 do la Co1 .,titu ión e .,_a 

... e.,. {blica favorece la utilización de lns ·- u rzus · en 

pro""ra c..s e acción cívica ,Y OJ.l pla "len u.e&t -· nades a 1: ro over 

el desur ello socia1 y econónico del país . 

'n el proyecto de ley del cual ,e trata su confiere 

a la Lec.,_ etaría de Estado de las ...!·uerzas 1 rmadas oda::1 L .. s 

atribuciones que la Ley Ho . 5856, de fecha 2 de abril e 19G2, 

sobre Jonsorvación .l!'oregtal y Arboles Frut les, pone a car 0
0 

de la ~ecretaría de Estado de Agricult1ra y se encarga a un 

Subsecretario de ....,stado de las l!'uerzas Armadas de la ircc­

ción i'orestal, el cual contará con la asesoría de los se::-vi­

ci ~ t cnicos que se consideren adecuados para tales fines . 

Se exceptúan aquellas disposiciones contenidas en la citada 

ley, relativas al café y cacao, las cuales por su ca~ácter 

eminentemente a rícola, siguen siendo ~e la competenc~a de 

1 0 crel:;ar:í.a de .ustado de Agricultura y sus depeniencias .. 

Fara el fiel cumplimiento de esas atribuciones, se 
.J.! responsabiliza a cada miembro de las uerzas Armadas y -e la 

Iolicía racional del cumplimiento de la; ley , los cuales asu..I:'.l.i-
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rán ante el país la obligación ele preservar nuestras riquezas 

forestales de todo género de depredaciones o deterioros que 

pudieran menoscabarla . En el ejercici o de esas atribuciones 

tendrán facultad para instrumentar actas de sometimientos so­

bre violaciones a las leyes forestales vi5entes . Dichas actas 

darún fé hasta inscripci5n en falseda4 , c11/1-nd:) 1 n misi as estén 

suscritas por el que la instrumente y por el i.rür·wtor; en los 

demás casos, dichas actas darán fé hasta prueba en contrn.-r-io º 

Con ol mismo propósito, se hace obligatorio para las 

Tuerzas 4~rmadt1s el establecir.üento de _:;mestos mil ttares per a­

nentes en lugares aledaños a las cabezas de los ríos . Dichos 

:puest;os militares tendrán por misión velar por la conservación 

de los bosques en las áreas de captación de los rios e im~edir 

que en éstas se realicen activid~des ~ue iodan fBctar nuestra 

rest:::..vu forestal • 

.ws:;:-1ero que los t,cfí.ores lcG' slar"'..')r•es, en vista li_:ü in­

te::::és Udci ~nal que_ ::-eviü:,e lú. defer.sa y 1·e1Jo ilo.clé 1 ne to bs 

las 'reas forestales c:el pa:í.s, no v·~c · 1 'lrá.n en aprobar el anexo 

pro;ecto ~e ley que ten;o a bie~ ::::eei~·rles . 

DIOS, EA~RIA Y LIB~RTaJ, 

Joaquín Balaguer . 
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Señor Dr. 
Joaquín B1laguer 
Presidente de la República. 
Su Despacho.-

Honor ble Señor Presidente: 

',[ )() 

Santo Domingo de Guzmán, u.NJ 
Noviembre lo. de 1967. 

Aprobado por ambas Crm ras Legislativ s, tengo 
a b1 n remitir a usted para los fin s constitucion les, -
el proyecto de ley mediant el cual las Fuerzas Armad s del 
pe!s y la Policía Nacional, quedan investidas para velar 
por, 1 ponserveción, restamr ,c16n y fomento de la Vegeta -
ció~ Jrestal, esí como de asegurar en cumpl1m1mto a l..,s 

· ctisr ,c;iciones le 0 ales encaminadas a la prosecuc16n del fin 
más arr1b indicado. 

Con sentimientos de la más distinguida rons1dera­
c16n, saludo a usted muy atentamente, 

Adriano A. Uribe Silva 
Vicepresidente en funcion s 
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señor Lle. 

s nto Domingo d Guzm/,n, D.N. 
Noviembre lo. de 1967.-

Patricio G. Badfa L ra, 
Presidente de la Cr,m ra de D1putLdos, 
su Desp cho.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.492. -
de fecha 24 del mes en curso, y del proyP-cto d ley me -
di'nte el cual les Fuer.z0 s Armad0s d 1 pa1s y la Policía 
Nacional. qu den investidas p r velar por la conserva -
ci6n, restauración y fvmento de la Vegetec16n For stal.­
así como de ~segunar en cumplimiento de las d19,.) os1c1o -
nes legal sene minadHs la proeeaución del ~ i 
m/s r~riba señalado. 

Pláceme 1nrorrn rle u dicho proy cto de ley 
f ¡é aprob do por el Senado en su ses16n de esta mism fe­
ch y remitido 1 Poder Ejecutivo pfra los fin s consti -
tucion les. 

Muy t ntam nte les lud. 

Adriano A. Uribe Silva 
Vic presidente en funciones. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSID · ro q1e EB de interés nacion 1 la d ensa 
y repoblac16n de todas la ár as toreat les del paí; que 

n pr senoia de la destrucción 1ndiscr1m1na qu se vie 
ne haciendo de nuestros bo qua. preci tomar deciei n 

ue permit segurar la adecu da conserv ci n, el racio 
nal provech 1ento, lar stauración y la propagación 
nuestras riquezas forestales; 

OONSIDER que las Fu rzaa ada y 1 Poli-
cía aclonal por su or an1zación y disciplina, d ntro de 
su programa de acc16n cívica, st~n en ca ac' d de re 
dir una la or e!1c1ent n la consecuc n da los propdsi 
to rriba se alado, por lo cual e convenient pon r 
cargo t las mismas la tunoione actua ente neo da-- ' 

das en tal ent1do las cretaría de Estado d ricul-
tur. a trav~s de 1 D1reoc16n General orest l; 

HA D ro L SIGUI EL • • 

Art. 1.- Las Fuerzas Armadas del a! y la Pol1 
cía acional uedan inv stidas de la m1s1 d velar por 
la conservac1 n, restauración y tomento e la g tac16n 
!or tal, así como de ase urar el cumpl1m1 nto de la d 
posiciones legales ncamiñatas a la prosecuci6n del !in 

arriba se alado. 

Art. 2.- La Secretaría da Estado de las erzas 
Armadas tendr, en consecuencia, todas las atr1 uc1on s 
qu la Ley No.5866, de techa 2 de abril de 1962, sor 
conservac1ón Forestal y boles Frutal s, confi r a la 
ecretar!a de Estado de ricultura. con exce ci n 

aquellas relativas l caf y al e cao que s1 uen 1 ndo 
d la co etencia de la Secretaría de stad de r1cul­
tur.a, atrev s de la Dirección &Eneral del Café y del o 
e o. 
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CONGRESO .NACIONAL 
. . 

ASUNTO: iroy. de Ley que pone las Fuerza adapAl;. 2 
la Pol1c·a Nacional velar por la e nservac1ón, res­
taur ción y fom nto d la ve t&Jl16n foie tal. 

Art. 3.- La Dirección General re tal, n lo e 
lante: funcionará a scrita a la S ar _tar ad d 
u ~zas Armadas y .... tar a car o de un su ecret rio 

el ram, l cu 1 contará con la a s a lo erv14 
e os t onicos qu se conaid ren adecuado p ra +alas !in • 

rt. 4.- Los técnicos y el personal administrati­
vo u ac'r:ualmente presten servicios e la r fer1 .. a Direc. 
ci 'n G ral conti ua.rru n us tuncion n e 11 d 
a 1milad s de la erza Armadas. 

rt. ti.- ara el f1 1 cump imient d esa atri u 
e on ra pon abiliz a cada mie ro e la uerzas r 
ada . y de la Pol cía Nacional del cump imi nto de la pre 
ne ley, lo cu 1 - asum1ra anta el pa a 11 aci'n 

e rvar ues ras riqu zas forestales to n r 
pr ac nea o et rioro que pudier n noscabar 

l de eªº atribuciones t ndr'n facultad p -
r in trw~entar act e o ,eti ento s bra 1o ac1o 
a las 1 ye for tales v g ntes. Dich s eta ar' f ha 
ta ·nscr pc16n n falsedad, cuando las mi as e tén suscrf­
ta or 1 que la 1nstrum n te y por el inf r t e n lo 1 

ceso, dichas acta dar n f has n contra-! 
ri . 

rt. 6.- Las uerzas rma' as sale rán pu o 
1 iuare permanent sen los lu ares ale a salas e 

zaa d los ríos, con el prop sito de velar por la con 
e ~L de los bos. es en las reas de captaci n dichos 
rí s, al mismo t1e po ue e encargar 1 de 1 dlr _u n 1 

1 ha área e realicen actividades qu nu dan afectar nu­
: ra r serva for t l. 

Art. 7.- Las cretar!a de Estad a 
r a as ber rendir un informe mensual al Poder 

v las actividades ue realicen la u rzas 

erz.a 
jecut1-

adas a-
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL DESARROLLO" 

rúm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.. 

Señor Presidente: 

Santo Iomineo de GuzmáL, 

2 - NOV.1967 

En relaci6n con su comunicación ífoo 665, de 
fecha lro º de noviembre de 1967, .cúmpleme informarle, q_ue -
la Ley en virtud de la cual se encarga. a la. Secreteri& de -
Estad o ·l.e las fu.e:r.zas Armaaas del país y a la Policía ifüci.2, 
nal de velar por la conserve,ci6n, re·stav.raci6n y fo::.1ento de 
la veeetación forestal, ha sido promulgada en fecha lro. de 
noviembre en curso, y registrada con el No. 206. 

JAQT 
aqo 

Mu.y a~entamente, 

ia. 

•• 
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